No. 1441

Rafael Correa Delgado

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que es indispensable facilitar el proceso de devolución condicionada de los impuestos aduaneros, según lo previsto en el Art. 64 de la Ley Orgánica de Aduanas; Que es objetivo del Gobierno brindar las condiciones que permitan incrementar la competitividad del sector exportador ecuatoriano;

Que la Corporación Aduanera Ecuatoriana siendo el ente administrador y recaudador de los derechos arancelarios establecidos en los respectivos aranceles, está en la facultad de devolver este tipo de tributo al comercio exterior; y,

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 147, número 13 de la Constitución de la República y 11, letra f) del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Decreta:

Expedir el siguiente Reglamento para la Devolución Condicionada de Tributos Aduaneros.

Art. 1.- BENEFICIARIOS.- Será beneficiario de este régimen, el exportador que haya pagado derechos arancelarios

por importaciones y/o haya comprado localmente a importadores directos de mercancías (materias primas, insumos o productos terminados), siempre que sean sometidas en el país a un proceso de transformación y/o incorporadas a los bienes que se exporten; así como, envases y acondicionamientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Aduanas.

Art. 2.- COEFICIENTE DE DEVOLUCIÓN.- El beneficiario de este régimen, tendrá derecho a la devolución parcial o total de los derechos arancelarios, producto del cálculo o coeficiente que la Corporación Aduanera

Ecuatoriana establezca por cada producto exportado a consumo a base de un análisis técnico consistente en:

a) Información proporcionada por los exportadores (matriz insumo-producto) y el proceso de producción del producto

exportado;

b) Estadísticas de devoluciones de años anteriores (2 años) de los productos que aplicaron la devolución condicionada

de tributos aduaneros; c) Inspección in-situ del proceso de producción del producto exportado, en el que se deberá constatar la veracidad del

proceso y el uso de los productos solicitados al régimen de devolución condicionada de tributos aduaneros; y,

d) De ser necesario la administración aduanera solicitará a las autoridades competentes de entidades de regulación,

organismos especializados, u otros afines, su colaboración con la determinación del coeficiente de devolución.

La Corporación Aduanera Ecuatoriana dará a conocer, mediante resolución que será publicada en su página web, el

coeficiente de devolución para cada producto exportado a consumo en relación al análisis técnico realizado, que tendrá

una vigencia de 1 año.

El coeficiente de devolución por producto exportado a consumo no podrá ser mayor al 5% del valor FOB de la

exportación.

En el caso de incluirse nuevos productos sujetos a devolución condicionada de tributos, el exportador podrá solicitar a

la Corporación Aduanera Ecuatoriana un nuevo análisis técnico para la determinación de un nuevo coeficiente de

devolución. La Corporación Aduanera Ecuatoriana podrá de oficio hacer este tipo de análisis cuando lo crea pertinente.

Art. 3.- CONFORMACIÓN DE EQUIPO TÉCNICO.- La Gerencia General de la Corporación Aduanera

Ecuatoriana, designará los funcionarios que integrarán el equipo técnico que será responsable de elaborar el análisis

técnico para cada producto exportado.

El Gerente General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana podrá reemplazar a los funcionarios asignados al equipo

técnico, cuando lo considerare conveniente.

Art. 4.- APLICACIÓN DEL COEFICIENTE DE DEVOLUCIÓN.- El coeficiente de devolución determinado por

la Corporación Aduanera Ecuatoriana para el producto exportado a consumo, se aplicará de forma directa al valor FOB

de cada exportación, y el valor a devolver no podrá ser superior a los tributos realmente pagados.

Art. 5.- FORMAS DE DEVOLUCIÓN.- La Corporación Aduanera Ecuatoriana a solicitud del beneficiario, podrá

devolver los derechos arancelarios de conformidad a lo establecido en el artículo 1 del presente reglamento, a través de:

a) Notas de crédito; y,

b) Efectivo (crédito a cuenta).

En ningún caso se aceptará una solicitud de devolución que incluya las dos formas de devolución. Las notas de crédito podrán fraccionarse, a solicitud del exportador, y podrán ser negociadas de conformidad con la ley.

Art. 6.- SOLICITUD PARA DEVOLUCIONES.- El exportador podrá presentar la solicitud en el Distrito donde se ubicaren sus oficinas administrativas principales o en el Distrito más cercano a su jurisdicción y deberá detallar el

refrendo de la Declaración Aduanera Única de Exportación, al cual se deberá aplicar el coeficiente de devolución

establecido, detallando las declaraciones aduaneras únicas de importación, y especificando la forma de devolución.

Para la devolución, solo se tomarán en cuenta las declaraciones aduaneras únicas de importación utilizadas con una

antelación de hasta 6 meses, contados desde la fecha de cancelación registrada por el banco recaudador, relacionadas

con declaraciones aduaneras únicas de exportación presentadas en un plazo no mayor a 6 meses contados desde la

fecha de embarque.

Art. 7.- EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN.- El Gerente Distrital de la Corporación Aduanera Ecuatoriana donde se generó la solicitud, emitirá la resolución de aceptación de la devolución, en la cual se detallará el valor a devolver, la forma de devolución y el monto compensado por concepto de deudas pendientes del beneficiario ante la Corporación Aduanera Ecuatoriana, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que la autoridad aduanera acepte la solicitud de devolución del exportador.

Si no se emitiere la referida resolución dentro del plazo establecido en el inciso anterior, el exportador podrá aplicar

automáticamente el correspondiente crédito a los aranceles que deba pagar en la siguiente importación, sin perjuicio de los intereses que se generen por la demora en la expedición de la resolución. 

Art. 8.- CONTROL ADUANERO.- La Gerencia de Fiscalización de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, deberá

realizar el control recurrente y posterior a las empresas que se acogen al Régimen de Devolución Condicionada de

Tributos Aduaneros, a fin de verificar el correcto cumplimiento de este, y de encontrarse novedades informará a la

Gerencia General y tomará las medidas pertinentes acorde a la ley.

Art. 9.- DEVOLUCIÓN EN EFECTIVO.- El Ministerio de Finanzas deberá crear una nueva subcuenta y

presupuestar una asignación anual para la Corporación Aduanera Ecuatoriana, para efectos de realizar la devolución en efectivo como crédito a la cuenta del Beneficiario del Régimen de Devolución Condicionada de Tributos Aduaneros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Dentro de los primeros 6 meses de vigencia del presente decreto ejecutivo, la Corporación Aduanera

Ecuatoriana deberá implementar el sistema informático necesario para el cumplimiento de lo establecido en este reglamento, así como establecer los coeficientes de devolución correspondientes a cada producto exportado a consumo.

SEGUNDA.- Mientras la Corporación Aduanera Ecuatoriana no determine por producto el coeficiente de devolución y el sistema informático necesario para la aplicación del presente decreto ejecutivo, tal como lo dispone la disposición transitoria primera, los exportadores solicitarán la devolución de derechos arancelarios pagados, ya sea al amparo del Decreto Ejecutivo No. 653, publicado en el Registro Oficial No. 144 de 11 de agosto del 2003, el cual se aplicará con su respectivo sistema informático; o bien mediante la aplicación del coeficiente de devolución único de 1,5% que se aplicará de forma directa al valor FOB de cada exportación, con solo la presentación de la solicitud. En ambos casos la forma de devolución será únicamente mediante Nota de Crédito.

TERCERA.- El mecanismo de devolución mediante el coeficiente de devolución único de 1,5%, solamente podrá ser

requerido por los exportadores que consten en el Sistema Informático de la Corporación Aduanera Ecuatoriana como solicitantes que previamente hayan recibido la devolución condicionada de tributos en base al Decreto Ejecutivo No. 653, y hayan detallado las declaraciones aduaneras únicas de importación sujetas a devolución.

CUARTA.- Una vez que concluyan los 6 meses a los que se refiere la disposición transitoria primera, no se podrá

continuar aplicando el coeficiente de devolución único de 1,5%, ni el Decreto Ejecutivo No. 653, publicado en el

Registro Oficial No. 144 de 11 de agosto del 2003, el cual quedará derogado a partir de esa fecha.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Corporación Aduanera Ecuatoriana no podrá hacer uso indebido de la información requerida según el

artículo 2 del presente decreto, ni podrá divulgar la misma por ningún medio.

SEGUNDA.- El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 20 de noviembre del 2008.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.

f.) Xavier Abad Vicuña, Ministro de Industrias y Competitividad.

Es fiel copia del original.- Lo certifico.

f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la Administración Pública
